
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Radicado: 2018 00622 

 

En atención a las solicitudes elevadas por los procuradores judiciales de los 

extremos procesales, por la secretaria del despacho expídanse las copias 

auténticas peticionadas por cada uno de aquellos.   

 

El expediente quedará a disposición de las partes en la secretaria del juzgado, 

a fin de que aquellas procedan de conformidad. 

 

Se adosa al proceso la comunicación arrimada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la Ceja Antioquia, la cual se tendrá en cuenta para 

los fines legales pertinentes. 

                                

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  

JUEZ  

 

 
GZ 
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